
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, febrero dos de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE:  Argenis de Jesús Osorno Colorado 

DEMANDADO:   Jaime de Jesús Vélez Gómez  

RADICADO:      05001-31-10-011-2021-00406-00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Designa curador 

 

     

                       Efectuado el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Emplazados y transcurrido más de quince (15) días sin tener noticias de la 
parte demandada, es factible proceder conforme al numeral 7 del artículo 48 

C.G.P en armonía con el artículo 108 de la misma obra. 
 

                               En consecuencia, se designa a la doctora Jhariannsy 
Jhennesy Torres Perea quien se localiza en la cra 10 b#44aa 32 tercer 

piso, celular 3024533283, correo electrónico 
Jhariannsytorresabogada@gmail.com quien asumirá el cargo, advirtiéndole 

que debe concurrir inmediatamente a notificarse, so pena de las sanciones 
disciplinarias previstas en la ley. Quien actuará como curador ad litem del 

señor Jaime de Jesús Vélez Gómez. 
 

                               Una vez el curador acepte el cargo, por la secretaría 
procédase a notificarle la demanda y dada la respuesta, se le fijará los 

gastos de curaduría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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